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Lm  «uecripolonea ee soUoítarÍB en 1a  AdminietrAoión 
4cl Bo u s t ín Of ic ia l , tita en el Ho bc í ía I do Ntr*. Se- 
Aora de Breoia, otile de Bamón y Oajal núm. 66.
loe da fuera podrán hanerse remitiendo el importe 

ye Libransa, Giro postal 6 Letra de fácil cobro.
Loe AyontamientOD vienen obligados al pago de la 

íueoripoión. Hete adelantado.
Las uartaa que contengan valores deberán Ir certlfi- 

Nidae y dirigidas * nombra del Administrador.
Los números que se reclamen después de transcurrí* 

loe ouatro días desde su pnbliosción, sólo ee servirán 
J1 precio de venta, o sea .a a» céntimos los del año 
í»rriente y a »O loe de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS *

Oltnoo oéntlmoe por palabra. Al origine 
«empañará un Bello móvil de 60 contim oe por osea in 
eeroión.

Los anuncios obligados al pago, sólo ee insortarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de ¿ate.

Las inserciones se solicitarán del Exorno. Br. Gobee 
nadqr, por oficio.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo i -bt ín  reBpectivo.Gomo comprobante, siendo do 
pago loe demAa que se pidan.

Tampoco tianon derecho más que á un eolo ejemplar, 
Sino oo oolicitará en el oficio de remisión del original, 
os centros ofioiales.
El Bo l bt ín Onoiái. se'halla de venta en la Impren

ta del Hospicio.
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DE ZARAGOZA
S DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

L<a leyea obligeu eu la Penlneula, ielae adyacenUe, Oanariae y te- 
zritorioe do Africa eujetoaa la legielaoión peninenlnr, a loe veinte dj.-s 
de eu promulgación, ai en ollas no h  dispusiese otra oosa. (Código 
elvU). i

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la oapi' 
brovinola desde que se publican oficialmente en ella, y desde o 
días desunés uara log demás pueblos de la misma provínola.

etamente que loe eeñoree Aloeldee y Beoreterioe reolbee ente 
Of ic ia i ., diepondrán que m fije un qjemplar en el titio de 

ribre, donde pennaneoorá nesta el recibo del eiguiente.
s Bree. Secretarioe ouidarán, bajo eu más estrecha reeponeablll- 

dad, de conservar los números de este BOLeTtir, ooleocJonadoe orde> 
nadjimente para eu encuadernación, que deberá vsrifioarse al final 
d»Ááda eemestee.

PARTE OFICIAL

rRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias e Infantes, continúan sin novedad 
en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas de 
la Augusta Real familia.

(Gaceta 16 julio 1918.)
-MUH ■mis  ¡'j—e—■ *-ese—eu—«ssesBesessasee—eersees

SECCiON PRIMERA

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN
limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta formulada 

por el Instituto de Reformas Sociales por Real orden 
de 28 de junio próximo pasado, se ha convocado el 
concurso p¿ra repartir el primer 5o por >100 de la sub
vención del Estado destinada al fomento de la cons
trucción de casas baratas.

1 eniendo en cuenta los plazos marcados en el ártica • 
lo 97 del Reglamento provisional de n de abril de 
J912. procede proponer también se convoque el segun- 
o concurso a que se refiere el artículo 21 de la ley de 
1as baratas, reformado por las de 3o de diciembre 

y 4 de enero de >9'7. a fin de distribuir el se- 
b P,P°r <00 de la cantidad que en concepto de 
caDÜidoT’a^i^6 ^nada en el articulo 2.0 del

*a. sección 6.a de los Presupuestos del 
esrp fara.e eÍertlcio corriente; 5o por roo que en

El « a('a Cantidad de 235-oo° pesetas.
ha herhA f ’ r^rmado. de la Ley a que antes se 
tribnv^n se dis
tribuya en subvenciones a los particulares o entidades 

constructoras de casas baratas, teniendo presente siem
pre el número de individuos que hayan de resultar 
favorecidos por la construcción.

• Igualmente, y previos los informes del Instituto de 
Reformas Sociales y de las Juntas locales de fomento 
y mejora de h- bitaciones baratas, podrá destinarse 
parte o todo de este 5o por* 100 a garantizar el intere's 
que devenguen las obligaciones que emitan las Socieda
des cooperativas con el fin de obtener recursos para la 
construcción de casas baratas. Este interés no podrá 
exceder nunca del 5 por 100, y la amortización de estas 
obligaciones será de cuenta de las Sociedades emisoras, 
que al solicitar la emisión presentarán el cuadro respec
tivo de amortiza, ión. .

Determina también el dicho artículo 21, reformado, 
que si en algún caso no pudiera darse al primer 5o por 
100 de la subvención del Estado la aplicación dispues
ta en el párrafo segundo del mismo, ya por no haberse 
verificado ningún préstamo de aquellos a que, dicho 
párrafo se refiere, o ya porque esta clase de préstamos 
no se hubiera hecho en la cantidad suficiente para ago
tar el citado 5o por too, éste, o la cantidad que de él 
sobrase, se dividirá en tres partes iguales, destinando 
dos terceras partes a acrecer las subvenciones de las 
Sociedades cooporativas. siempre que dichas subvencio
nes no excedan del 25 por 100 del capital invertido, 
conforme a lo dispuesto en el artículo az de la Ley de 
t2 de junio de 191 r ya garantir el interés que deven
guen las obligaciones que emitan las citadas Sociedades 
en la forma y condiciones que se expresan anterior
mente. La otra tercera parte y el sobrante de las dos 
terceras partes a que antes se ha hecho referencia, si lo 
hubiera, acrecerá a las subvenciones concedidas^ a las 
demás Sociedades constructoras, siempre también que 
no exceda del 25 por too del capital invertido en lá 
construcción cada año.

De conformidad con la reforma introducida al repe
tido artículo 21 de la Ley por la de 4 de enero de 1917» 
no podrán gozar de los beneficios concedidos en dicho 
articulo las Sociedades que repartan a sus socios o los 
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particulares que obtengan más de 5 por 100 en con
cepto de utilidades, entendiéndose comprendidas en 
esta disposición las Sociedades que con anterioridad 
a dicha reforma tuviesen aprobados sus Estatutos en 
los que se estableciere que aquellas utilidades no serían 
superiores al 4 por 100.

En su virtud,
S . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que 

las condiciones que habrán de cumplirse para tomar 
parte en dicho concurso, sean las siguientes:

i ." Las Sociedades o particulares que pretendan 
optar a este concurso, presentarán, hasta las seis de la 
tarde del día 31 del corriente mes, v ante la Junta de 
fomento y mejora de casas baratas correspondiente, 
las oportunas solicitudes. En el caso de que no exista 
en la localidad Junta de fomento, las solicitudes se re
mitirán al Instituto de Reformas Sociales, considerán
dose comprendidas dentro del plazo fijado aquéllas que 
se hubiesen recibido en el Registro general de dicha 
Corporación o depositadas en el Correo antes de las 
seis de la tarde del día antes fijado.

2 .a A la solicitud se acompañarán los documentos 
necesarios para acreditar las circunstancias que a con
tinuación se expresan:

a) Haber obtenido la calificación de casas barata^ 
en la forma dispuesta en el capítulo 3.° del Reglamento 
de ti de abril de 1912, respecto de aquellas construc
ciones en las que se haya invertido el capital para que 
se solicita la subvención.

b) Indicar el fin que la Sociedad concursante se 
propone en relación con las edificadas o que se proyec
ta edificar; el plan trazado para llevarlas a cabo; el 
cálculo en que se basa su gestión financiera; los plazos 
fijados para llevar a cabo la construcción, y la relación 
de las casas ya concluidas, si se hubiesen terminado ya 
las edificaciones, indicando si se encuentran o no al
quiladas o adjudicadas en propiedad estas viviendas, y 
cuantos extremos análogos se estimen oportunos para 
fundamentar la petición. .

c) Hacer constar la forma de subvención a que 
opta dentro de este concurso, especificándose si se soli
cita la subvención directa o el abono de intereses de las 
obligaciones emitidas. En el caso de acudir al concurso 
en las dos formas antes expresadas, se presentarán soli
citudes distintas acompañando a cada una la conve
niente documentación.

d) Hacer constar, con referencia a sus Estatutos, 
cuando se trate de Sociedades, y mediante declaración 
ai de particulares, que los beneficios como empresa no 
excederán del 5 por 100 anual.

e) Si se trata de particulares, declarar además que 
se someten a las disposiciones de la Ley de 12 de junio 
de 1911 y del Reglamento para su aplicación.
/) Acreditar el número de individuos que hayan 

de resultar favorecidos por la construcción.
g) Las Sociedades cooperativas que soliciten la ga

rantía del interés que devenguen las obligaciones que 
emitan con el fin de obtener recursos para la construc
ción de casas baratas, habrán también de acreditar en 
forma legal las operaciones de préstamo realizadas, 
condiciones en que se hace la emisión de obligaciones, 
garantía de las mismas y cuadros de amortización, 
acreditando además que el interés no excede del 5 
por 100.

A) Las Sociedades cooperativas que tengan entre 
sus fines el de la construcción de casas baratas para sus 
socios, deberán acreditar que practican las operaciones 
de cooperación en la construcción con entera indepen
dencia económica de las que se refieran a otros fines 
sociales, sin que en ningún caso la responsabilidad 
contraída en la gestión de éstos afecte a las operaciones 

relacionadas con la construcción de casas baratas, con 
arreglo a lo dispuesto en el artículo 94 del Reglamento.' 
' z) Hacer constar detalladamente, mediante certifi
cación facultativa de un Arquitecto ó persona autori
zada por la Ley, el capital total empleado en la edifi
cación de casas baratas en el momento de formular 
la petición, in licando separadamente las cantidades 
invertidas en terrenos y en construcciones. Los parti
culares o Sociedades que hayan obtenido subvención 
en los concursos celebrados durante el pasado año, 
harán constar el capital invertido en uno y otro con
cepto desde el i5 de agosto de 1917.

;) Hacer constar el capital invertido por el cual se 
solicita la subvención o la cantidad que representan los 
intereses correspond-ientes al año 1918 de las Obliga
ciones emitidas. " . .

A ) A las solicitudes acompañarán las Sociedades 
peticionarias las memorias y balances correspondientes 
al año 1917, a no ser que en tiempo oportuno hubieran 
remitido dichos documentos a la Junta de fomento y 
mejora de casas baratas correspondiente o al Instituto 
de Reformas Sociales.

3 .° Durante la primera quincena del mes de agosto, 
informarán detalladamente lás Juntas respecto a las 
solí iludes que hubieren recibido, remitiendo antes del 
día 25 del mismo dichas solicitudes al Instituto de Re
formas Sociales, quien a su vez informará sobre la 
distribución de la subvención legal y remitirá la con
veniente propuesta con todos los antecedentes al Mi
nistro de la Gobernación.

El informe de las Juntas se extenderá en el impreso 
que oportunamente les será remitido por el Instituto 
de Reformas Sociales y contendrá lodos los detalles 
que en dicho impreso se especifican, así como rodos 
aquellos elementos de juicio que la Junta estime nece
sario hacer constar para la mejor resolución de la so
licitud. .

4 .0 Se hace constar que para la apreciación del ca
pital invertido, se rebajaiá la cantidad percibida en 
concepto de subvención en el último concurso en que 
ésta se hubiere obtenido.

5 .° Para la distribución de este segundo 5o por 100 
de la subvención legal se tendrán en cuenta, las prefe
rencias marcadas en el artículo 99 del Reglamento 
citado. ’ •

6 0 Los Ayuntamientos, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 3y de la ley, podrán acudir al concurso 
de que trata el párrafo tercero del artículo 97 del Re
glamento siempre que se ajusten a las Condiciones que 
el mismo determina.

7 .0 El Instituto de Reformas Sociales de reserva la 
facultad de inspección por medio de la Corporación o 
persona que en cada caso designe, de las operación s, 
trabajos y obras realizadas por las entidades o particu
lares solicitantes, a fin de comprobar la exactitud de 
las inversiones de capital de los mismos a los efec
tos de la ley de Casas baratas. '

La Real orden anunciando estos concursos se inser
tará en los Boletines Oficiales tan pronto como los Go
bernadores civiles tengan conocimiento, los cuales pro
curarán también que las disposiciones en la misma 
contenidas adquieran la mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
julio de 1918.—García Prieto —Señor Subsecretario de 
este Ministerio. <•

. ; ■ "AGaceta 15 julio 191R.)
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Servicio de Higiene y Sanidad pecuarias.
CIRCULAR

En cumplimiento de! art. 12 del Reglamento de la ley 
<ie Epizootias, se declara la perineumonía contagiosa en 
el término municipal de esta capital; debiendo, por tan
to, las Autoridades y funcionarios cumplir y hacer cum
plir a los interesados las disposiciones reglamentarias, 
tanto en las circunstancias actuales que a continuación 
se expresan, cuanto en las que las Autoridades señalen 
sucesivamente, a medida que nuevas invasiones lo exi
jan, las cuales serán comunicadas a mi Autoridad, a la 
Inspección provincial y a los interesados.

Sitio en que radican los animales enfermos: Paseo 
de María Agustín, núm. 37, que es la zona declarada 
infecta, con linderos ostensibles, albergue y abrevadero. 

Zaragoza, 2 de julio de 1918.
El Gobernador,

Fé l ix  Ma r t ín e z La c u e s t a

Montes.— Cir c u l a r
En virtud de la Real orden de 12 de julio último, se 

ha ordenado a la Jefatura del distrito forestal el nom
bramiento de vigilantes temporeros de incendios al 
efecto de precaver éstos en los montes catalogados en 
concepto de utilidad pública.

Siendo los incendios uno de ios factores que más 
contribuyen a la destrucción de los montes cuya exis
tencia es tan necesaria para la vida de los pueblos, he 
dispuesto encargar muy especialmente a las Autorida
des locales, Guardia civil y Guardas de c^mpo y demás 
dependientes de mi autoridad, ejerzan extremada vigi
lancia en aquellos predios forestales más expuestos a 
ser incendiados, principalmente en los puntos de estan
cia y tránsito de los pastores.,y vías de comunicación 
que crucen los montes citados.

Lo que se publica en el presente Bo l e t ín Of ic ia l  
Para el más exacto cumplimiento por parle de los .refe
ridos funcionarios.

Zaragoza, 16 de julio de 1918.
. El GobernHd’Ar,
Fé l ix  Ma r t ín e z  La c u e s t a

_JlEGCIÚhí GUiNTA 

min is t e r io  d e l a  g o b e r n a c ió n

Inspección general de Sanidad, 
CIRCULAR

las comunicaciones que llegan a^do numerosas ^u .u u u .^l .u u c » que negan a 
TribunSpCCC,On ®n demanda de que se aclare silos 
Re il P i S jOnstIluídps con arreglo a lo dispuesto en la 
siciones' ^M ^r17 dC. ^Uni° ül‘imo Para ¡uz8ar las 0P°- 
de Ser Hi . ^icos del servicio de la prostitución, han 
blacioues&a"i05 ° 108 l?lismos Para. Ias capitales y po- 
V adem í - C a P^vmcia que organicen dicho servicio, 
Para abm se maqúen los fondos que han "de servir 
San dicho Tr^naT5 10$ ÍndÍVÍdu°S COmPOn- 

Esta Irupección general se ha servido disponer:.
Médicos% oPos,c!o,;cs P11^ proveer las plazas de 
'» capiul di prostitución se realizarán en 
Para los de las para los de ésta como ue ias demas poblaciones.

, 2.0 El Tribunal será el mismo para todas ellas, 
pero los ejercicios serán independientes en cada una.

3.® Las dietas devengadas por los Jueces se abona
rán con los derechos de inscripción que las Juntas se
ñalen a los opositores.
, Dios guarde a V. S muchos años. Madrid, 15 de 
julio de 1918.— El Inspector general, Salazar.—- Seño
res Gobernadores civiles de las provincias.

(Gaceta 16 julio 1918).

MINISTERIO DE HACIENDA

Subsecretaría.
Por el .presente se llama y emplaza a los Auxiliares 

administrativos del Catastro de la riqueza rústica, don 
Juan Llopis Mari, D. Juan Bautista Sendra Nadal, 
D. José Cuesta Gutiérrez, D. Jerónimo Delgado Jimé
nez, D. Mariano Domingo González, D. Atanasio Al- 
varez Marqués, D. Marcos Amorós Zaragoza y don 
Amador Sebastián García, nombrados por Real orden 
de 12 del pasado junio, y cuyo paradereíse ignora, para 
que remitanjas señas de sus domicilios a la Sección . 
Central del Catastro, de esta Subsecretaría, en la inte
ligencia de que si dejasen transcurrir un mes desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, y 
que también se insertará en los Boletines Oficiales de 
todas las provincias del Reino, sin haber cumplido 
con dicho requisito ni tomado posesión de sua respec
tivos destinos, se entenderá que renuncian los cargos 
para que han sido nombrados, y serán declarados ce
santes o se dejarán sin efecto sus nombramientos, según 
en cada caso proceda.

Madrid, 5 de julio de 1918. — El Subsecretario, 
Garnica.

(Gaceta 6 julio 1918)

HOSPITAL MILITAR OE ZARAGOZA

El Subintendente Militar de primera olase, Jefe administra
tivo de la provincia y plaza de Zaragoza;
Hace saber: Que a las once del dia veintinueve del actual, 

se celebrará un concurso en las oficinas de la Administra- 
pión del Hospital Militar de esta plaza, para la adquisición 
de los víveres y artículos neeesa' ios en el m amo durante 
el mes de agosto p-óximo venidero.

Loa que deseen concurrir a dicho acto, presentarán sus 
proposiciones documentadas, con la cédula personal, el 
recibo de la contribución y el poder en su casó, de once a 
once y media del citado día. acompañando muestras de los 
artículos que ofrezcan y así se requiera, y sujetándose para 
su reconocimiento, entrega y pago de los miBints a la rela
ción y pliegos de condiciones que desde hoy se encuentran 
en las referidas oücinas a disposición de los que deseen 
entera rse.

Zaragoza,. 12 de jubo de 1918.— Koriqu * Sanz.
Modelo de proposición.

D. F. de T. y T. con cédula uúmero domiciliado 
en.... .  y con residencia eu .... , provincia de......  calle..... 
número......  entera jo dol anuncio publicado en el Bo l b - 
TÍn Of ic ia l  de la provincia, fecha para la adquisición 
de los víveres y artículos que-se calcula han de consumirse 
en el Hospital Militar de esta plaza durante el mes de.... , se 
compromete a facilitar los que a continuación se expresan, 
a los precios que también se indican:

El kilogramo de,. a ....(en letra) pesetas..... (en 
letra) céntimos.

El litro de.. a ... .* (en id.) pesetas..... (en id.} cén
timos.

El quintal métrico de . ..., a . (en id ) pesetas..... 
(en id ) céntimos. .

El cuarto de gallina, a.(cu id.) pesetas......(eu id.) 
céntimos.

Cada huevo, a.....(en ir1.) pesetas..... (eu id.) céntimos.
Zaragoza, ... de ... de 191 ...

(Firma)
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PARQUE DE INTENDENCIA DE ZARAGOZA SECCIÓN SÉPTIMA
El Subintendente militar de segunda clase. Jefe del Detall 

del Parque de Intendencia de esta Plaza;
Hace saber: Que el día veintiséis de julio actual, a las on

ce en punto de dicho dia, se celebrará público concurso en el 
Parque de Intendencia de esta capital, ante el tribunal nom
brado al efecto, con arreglo a lo dispuesto en el art, 48 de la 
ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda públi
ca de l.° de julio de 1911, para ja adquisición de harina para 
pan de tropa, bajo las condiciones que se expresan en los 
pliegos que se hallarán de manifiesto con las muestras 
todos los días laborables, de nueve a trece, en las oficinas 
del establecimiento; debiendo presentarse las proposi
ciones en papel del sello clase ll.e y bajo sobre ce
rrado, acompañando cédula personal, último recibo de la 
contribución industrial y resguardo que acredite haber in
gresado en la Caja del Parque el cinco por ciento del im
porte de su proposición, el que deberá elevarse al diez por 
ciento al adjudicarse el servicio, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos en el acto del concurso.

Si se presentaran dos proposiciones iguales, se verificará 
en el acto, durante quince minutos, licitación por pujaba la 
llana entre sus autores, decidiéndose por sorteo si al termi
nar el plazo subsistiera la igualdad, con arreglo a lo que 
previene el artículo 48 de dicha ley, teniendo además presen
te los interesados cuanto previenen los artículos 50 y 51 de 
dicha ley en armonía con lo expresado en el número 53. ,

Zaragoza, 13 de julio de 1918,— El Jefe del Detall, Luis 
Caja.

Modelo de proposición.
D... . vecino de..... . habitante en..... . calle..... . nú

mero ..., habiéndose enterado del anuncio, pliego de ■ con
diciones para tomar parte en el concurso anunciado para 
hoy en el Parque de Intendencia de esta capital, para la 
adquisición de..... . y estando conforme con dichas condi
ciones, se compromete a entregar..... quintales métricos 
(en letra) al precio.....(letra) pesetas el quintal métrico.

Zaragoza... de..... de 191...
(Firma del exponente).

SECCION SEXTA

Alfwgne.
La recaudación voluntaria en su primero y segundo pe

riodo, co-respondieiite al tercer trimestre del repartimiento 
general del año actual, se verificará en estas Casas Coneia- 
toriale» durante los dita 1 y 2 y 29 y 30 del próximo agos
to, y horas de ocho a doce.-respectivamente.

Álfurque, a 15 de julio de 1918.—El Alcalde, José M.e Ba
randa ’ ■/

Atea.
El día 10 del-eetual, eobre las tres de la tarde, desapare

ció de un campo sito en este término municipal, en que se 
hallaba pastando, una caballería del vecino de este pueblo 
Francisso Cetina Duce, de las señas siguientes: cl ise yegua, 
pelo castaño.obscuro, alzada sobre seis cuartas, herrada de 
las cuatro extremidades, edad de 14 a 15 años. Su tipo es 
con el dorso muv ensillado. En la abertura nasal izquier
da lleva una protuberancia o berruga.

Int*Tesando a los Sres. Alcaldes de esta provincia, Guar
dia civil y den ás entidades practiquen gost-ones dentro de 
sos respectivas demarcaciones haata av<r guar el pa-adero 
de dicha y-gua y una vez habida se sirvan comunicarlo a 
mi Autor dad.

Atea. 14 de julio de 1^18. —El Alcalde, Nicolás Galindo.
Belchlte.

El repartimiento general substituvo de consumos, forma
do para el año actual, se halla de manifiesto, por término 
de ocho días, eu la secretaría municipal, a los efectos de 
reclamaciones.

Belchlte, a 15 de julio de 1918.—El Alcalde, A. Oortés.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Re qiaieí loria».

iojo aperdbimiento de ser declarados rebeldes n de wcw rtf 
en las demas responsabilidades legales, de no presentarse lot 
procesados que a continuación se expresan, en el plato q** 
i# les Jija a contar desde el dia de la publicación del anu*' 
ció en este periódico oficial g ante el Juez o Tribunal que i6 
señala, se tes cita, llama y emplaza, encardándose a toda< 
las Autoridades y Agentes de la policía judicial procedan # 
la busca, captura y conducción de aquéllos, poniéndolos*« 
disposición de dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los ' 
lículos 512 y 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, <6 
del Códiao de Justicia Militar y 36'7 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.
V1ÑERTA NAVARRO, Nicolás; de quince años, hijo 

de Manuel y Benita, soltero, mecanógrafo, natural y veci' 
no de Zaragoza, San Pablo o Armas, número trescientos 
sesenta; procesado por estafa a la Compañía de Ftr ocarri* 
les Andaluces; comparecerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción de Sao Fernando (Cá
diz), al objeto de ampliarle la indagatoria que tiene prestada 
y reducirlo a prisión decretada por auto de diez de julio.

VIVES PALÁU, Joaquín; hijo de Joaquín y de Man'at 
natural de M«,relia, provincia de Castejóu, de estado solte
ro, profesión pintor, de veintidós años de edad, de estatura, 
un mptro seiscientos sesenta y siete milímetros; pelo 
negó, cejas al pelo, ojos negros, nariz roma, b»>rba poblada, 
boca regu'a-. color sano, frente ancha; domiciliado última
mente en Zaragoza; comparecerá, en el término de treinta 
dias, ante el Comandante Juez instructor del regimiento 
de infantería de Gerona, número veintidós, D. Federico 
Roncal Menacho, de guarnición en esta plaza.

Zaragoza, trece de julio de mil novecientos diez y ocho. 
—Federico Roncal.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Sos. ■
Cédula de emplazamiento.

En virtud de lo mmdado por el Sr. D. José M.a Gorostidi 
Guelbenzu, Juez de primera instancia de este partido, en 
providencia de veinte del actual, recaída en los autos de 
menor cuantía instados por el Procu alorD Joaquín SanZi 
en nombre y representac óu de D Manuel Lm i y Cortee, 
contra D. José Abad y D. Angel Viliellas, vecinos de tiiota, 
y contra los ignorados herederos de D Angel Abad, sobre 
reivindicación de terreno e indemnización de daños y per
juicios, se cita y emplaza por medio de la presente 9 
dichos ignorados herederos de D, Angel Abad para qu® 
comparezcan en los autos dentro de nueve días; apercibién
dolas que de no hacerlo les parará el perjuicio a que h’«ya 
lugwr. .

Sos, veintiuno de junio de mil novecientos diez y ocho- 
—El Secretario judicial, Valeriano Martín.

Zaraeota.— Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez de instrucción del distrito del Pila- de Zar^ 
goza en la CHur-a que se signe contra Inocencio Gil v Ma
r anoCoscolla, sobre hurto, ha dictado providencia con esta 
fecha, acordando se cite al oueño de un campo, sito en el 
camino del Gállego, frente a la botería, que le fueron sus
traídas cebollas, eu la noche del veintiocho al veintinuev® 
de jumo último, pera que en término de quinto día coiD' 
parezca ante este Juzgado, sito calle Democr>cia, púme^ 
sesenta y cuairo. al objeto de recibirle decb-r^cióu y of 
corle el procedimiento; b«jo ape-cibimiento que de no veri
ficarlo le pa- ará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho-

Zaragoza, doce de julio de mil novecientos diez y ocho- 
—El tieer dario. P. D. de D. Angel Aruau, Fortunato B»1" 
tolomé* Oficial Habilitado.

Imprenta del Hospicio.


